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ORDE NZA MUNtctPAL ¡t" ? Áo - MOMM

Mariano Mersar, 1 7 ABR. 202q
El Alcalde de la Municipalidad D¡str¡tal de Mariano Metgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar en Sesión Ord¡nar¡a
de fecha 05 de mar¿o de 2024, bajo la Pres¡dencia del señor alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenás, se traló: el Proyecto de Ordenanza Mun¡cipal propuesto por el Gerente de Segutidad
C¡udadana-L¡c. James Sab,ho Sucari Romero acerca de la creación del "PRO?RAMA DE
VOLUNTARIADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR".

VISTO:

El lnforme N"141-2023-GSC-MDMM de fecha 22.06.2023 presentado por et Gerente de
Seguridad Ciudadana - Lic. James Sabino Sucar¡ Romero remitiendo el Proyecto de Ordenanza
Munic¡pal con la finalidad de implementar la creación del PROGRAMA DE VOLUNTARIADO
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR, el proveido N"2591-2023-GM con fecha
10.08.2023 de Gerenc¡a Municipal, el proveido N'224-2O23-GAJ con fecha 25.08.2023 de la
Gerencia de Asesoría Jurídica, el proveido N' 2047-2023-GDelS-¡ilDMM de la Gerenc¡a de
Desarrollo e lnclus¡ón Soc¡al de fecha 18.09.2023, lnforme N' 97-2023-DPCyC|-GDe|S-MDMM
de la División de Partic¡pac¡ón C¡udadana y Concejo de la Juventud con fecha 22.Q9.2023, el
provefdo N'2372-2023 con fecha 26.09.2023 de la Gerenc¡a de Desarrol¡o e lnclusión Social, el
proveído N" 385$202$GA-MDMM con fecha 29.09.2023 de Gerencia de Adm¡nistración, la Hoia
de Coordinac¡ón N' 006-2024-MDMM/A,|GM-GA-OGRR.HH con fecha 19.02.2024 de la Oficina
de Gestión de Recursos Humanos, Ho.ja de Coordinación N' 07-2024-GSC-MDMM con fecha
21.02.2024 de la Gerenc¡a de Seguridad C¡udadana, el Dictamen Legal N" 08G202,1-
OGAJ/MDMM de la Oflc¡na General de Asesoría Jurfdica de lecha 29.02.2024, y,

CONSIDERANDO:

Qué, los artícu¡os 1940 y 195" de la Const¡tución Politica del Perú mod¡flcados por las

Leyes N'27680 y N"30305, de Reforma Constituc¡onal señalan que las municipal¡dades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomia pol¡tica, económ¡ca y

adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia; en concordancia con el artículo ll del T¡tulo
Prelim¡nar de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡cá de Municipal¡dades y modificator¡as, señalado la
autonomía que la Constituc¡ón Pol¡tica del Perú establece para las municipalidades, facultándola

de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento
juridico;

Qué, el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, aTobado mediante Decrelo Supremo
N"004-2019-JUS, en su numeral 1.'l, del numeral 1 del artículo lV del Título Prelim¡nar, establece
que, las autoridades admin¡slrat¡vas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón, la ley y al

derecho, dentro de las facullades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que

fueron conferidas;

Qué, el articulo 39'de la Ley Orgánica de Mun¡cipa¡idades - Ley N'27972, establece que
"/os Concejos Municipdles ejercen sus func¡ones de gob¡emo med¡ante la aprobac¡ón de
ordenanzas y acuetdos", Asim¡smo, en su artículo 41' de la citada ley, señala que los acuerdos
son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos especif¡cos de interés públ¡co, vecinal o

inst¡tuc¡onal que expresan la voluntad del órgano de gobierno para pract¡car un determinado acto
o sujetarse a una conducta o norma institucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo
requieran, incluyen un plan de ¡mp¡ementación que establezca las acciones a rea¡¡zar, señalando

melas, plazos y f¡nanc¡am¡ento, según correspondal
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Qué, el artículo 40' de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N. 27972, señata que
las Ordenanzas en materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor
jerarquia en la estructura normat¡va municipal, por medio de las cuales se aprueba la
organización interna, Ia regulación, adm¡nistración y superv¡s¡ón de los serv¡cios públicos y las
materias en las que la mun¡cipal¡dad tienen competenc¡a normativa;

Qué, el añículo 9', numeral 3) de la citada Ley, señala que es atribuc¡ón del Concejo
Mun¡cipal, aprobar el régimen de organización interior y func¡onam¡ento del gob¡erno local, así
m¡smo e¡ numeralS) delmenc¡onado artículo, faculta aprobar, modif¡caro derogarlas ordenanzas
y dejar sin efecto los acuerdos;

Que, conforme a la Ley No 28238 - Ley General de Voluntar¡ado, en su artículo 1"
menc¡ona que Ia presente ley tiene por objeto reconocer, facilitar y promover la acción de los
ciudadanos en serv¡cios voluntarios, señalar las condic¡ones juridicas bajo tas cuales tales
actividades se realizan dentro del terrilorio nacional, declarando de ¡nterés nac¡onal la labor que
realizan los voluntar¡os en el territorio nac¡onal, en lo refer¡do al serv¡c¡o soc¡al que br¡ndan a la
comun¡dad. en forma altruista y solidar¡a;

Que, el artículo 2' de la ácotada Ley señala que e¡ voluntariado és la labor o actividad
real¡zada sin f¡nes de lucro, en forma gratu¡ta y sin vínculos n¡ responsab¡l¡dad contractual. El
Voluntariado comprende activ¡dades de interés general para la poblac¡ón, como: act¡vidades
asistenciales, de servicios soc¡ales, cív¡cas, de capacitac¡ón, culturales, científcas, deportivas,
sanitarias, de cooperación al desarrollo, de defensa del med¡o ambiente, de defensa de la
economía o de la ¡nvestigación, de desarrollo de la v¡da asociativa, de promoc¡ón del voluntar¡ado
y otras de naturaleza análoga, tendientes al bien común. El voluntar¡ado lo podrá prestar una
persona natural o una organ¡zación de voluntarios agrupados bajo la forma de una asoc¡ac¡ón
sin f¡nes de lucro, y en ningún caso podrá sustitu¡r a¡ trabajo que se realiza en forma remunerada;

Que, la referida Ley señala que un vo¡untarlo o una voluntar¡a es toda persona natural o
jur¡d¡ca, que promueve y real¡za acciones de voluntariado en ent¡dades públicas o privadas,
zonas urbanas de poblaciones vulnerables, comun¡dades campesinas y nativas, rondas
campes¡nas, entre olras;

Que, el Decrelo Supremo N" 003-2015-MIMP y sus mod¡f¡catorias que aprueba el
Reglamento de la Ley General del Voluntar¡ado, tiene por objeto regular el servicio del
voluntariado a través de la part¡c¡pación de los ciudadanos en el marco de la Ley referida. Esta
Ley menciona además a la part¡cipación como princ¡p¡o democrático de intervención d¡recta y
activa de la ciudadanía, promoviendo el desarrollo de la articulación de la comun¡dad respetando
su autonomía y pluralismo.
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Que, e¡ artículo 197' de la Constitución Polít¡ca del Perú, establece que las
Municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participac¡ón vec¡nal en eldesarrollo local.
As¡m¡smo, br¡ndán serv¡cios de segur¡dad c¡udadana, con la cooperación de la Policíá Nac¡onal
del Perú, conforme a ley; siendo concordante con lo establec¡do en el artículo 73", ¡nciso 2),
numeral 2.5, de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972, que prevé que las
mun¡c¡palidades tienen como materia de competencia munic¡pal la seguridad ciudadana;

Que, el artículo 84", inciso 2) de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades,
establece como parte de las funciones especfficas exclusivas de las municipalidades d¡str¡tales,
la de reconocer y registrár a las instituciones y organizaciones que real¡zan acción y promoción
soc¡al concertada con el gob¡erno local; la de organizar, adm¡nislrar y ejecutar los programas
locales de asistencia, protección y apoyo a la población en r¡esgo, de niños, adolescentes,
mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y otros grupos de la poblac¡ón en s¡tuación
de discriminación; asimismo, la de facilitar y participar en los espacios de concertación y
part¡cipación ciudadana para la planificación, gestión y v¡gilancia de los programas locales de
desarrollo social, asícomo de apoyo a la población en r¡esgo;
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Que, mediante lnforme N" 141-2023-GSC-|\IDMM con fecha 22.06.202O,la Gerencia de
Segur¡dad C¡udadana remite el Proyecto de Ordenanza l\4unic¡pal con ta finalidad de ¡mplementar
en nuestra Municipal¡dad la creación del PROcRAttA DE VOLUNTARTADO NUNtCtpAL DEL
D,STRITO DE NAR ANO MELGAR como una politica ciudadana y fortatecimiento det civismo,
la identidad, la pertenencia y la part¡cipación ciudadana en espacio de desarrollo soc¡al,

económico, educativo y cultural;

Oué, mediante lnforme N'97-2023-DPCyCl-GDelS-N4DMM, la Div¡sión de Partic¡pac¡ón
Ciudadana y Conce.¡o de la Juventud con lecha 22.09.2023 emite pronunciamienlo considerando
v¡able el proyecto de Ordenanza, no obstante sugiere que se incluya a la Oficina de Geslión

Recursos Humanos como área responsable, así como también se integre a todas las Gerencias

de la Munic¡palidad como parle de ¡a Com¡sión del Programa de Voluntar¡ado, las m¡smas que

¡ncluyan sus sugerencias de actividades a ser consideradas;

Que, med¡ante Hoja de Coord¡nación N" 006-2024-MDMM/A-GM-GA-OGRR.HH con
feclÉ 19.02.2024, la Ofic¡na de Gest¡ón de Recursos Humanos solicita que se incorpore
documentos que determinen los procesos de gest¡ón del voluntariado: convocatoria, inducción,

capacitación, ejecuc¡ón de activ¡dades, evaluac¡ón; además sug¡ere que el programá sea solo
para personas mayores de 18 años y en todas las of¡c¡nas que conforman la Municipal¡dad;

Que, al respecto, la Gerencia de Seguridad Ciudadána med¡ante Hoja de Coordinación
N" 07-2024-GSC-MDMM de fecha 21.02.2024 rem¡te el Proyecto de Ordenanza incorporando

las observaciones hechas por la Oficina de Gestión de Recursos Humanos;

Que mer¡tuado 6l Dictamen Legál N' 086-2024-OGAJ/MDMM con fecha 29.02.2024,|a
Oficina General de Asesoría Jurídica op¡ná que, valorado los informes emitidos por las diferentes

áreas y el proyecto reformulado, debe est¡marse procedente su aprobac¡ón pon¡éndolo a

consideración del pleno Munic¡pal para la respectiva aprobac¡ón de la creación del PROGRAMA

DE VOLUNTARIADO DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR, así como para aprobar el

Reglamento que regula dicho programai así mismo, sugiere establecer el dia 05 de diciembre
como el d¡a del voluntariado en el Distrito de Mariano Melgar como una forma de recpnocer a

todos los voluntar¡os por su trabajo que coadyuva con el desarrollo ¡ntegral del distr¡to,

considerando que Grda 05 de dic¡embre se celebra el día lnternac¡onal de los voluntarios, y;

Por estos fundamentos, al amparo de la Constituc¡ón Pollt¡ca del Perú, Ley Orgánica de

Municipalidades, el Concejo Mun¡cipal en Sesión Ordinaria de fecha 05 de matzo de 2024 por

UNANIMIDAD, ha dado la siguiente ordenanza:

"PROGRAMA DE VOLUNTARIADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE
MARIANO MELGAR'

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la creac¡ón del PROGRAMA DE VOLUNTARIADO
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR, como una polÍtica de promoción y
fortalec¡miento del civismo la ¡dentidad, la pertenencia y la participación c¡udadana, en espacios
de desarrollo social, económico y cultural.

ARTíCULo SEGUNDO.- APROBAR, el reglamento que regula el PROGRAMA DE
VOLUNTARIADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR, que forma parte
integrante de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER el día 05 de diciembre como el DíA oEL
VOLUNTARIADO EN EL DISTRITO DE MARIANO MELGAR como una forma de re@nocer a
todos los voluntarios por su lrabajo que coadyuva con eldesarrollo integral del distrito.

ARTICULO CUARTO.. FACULTAR al Alcalde de la Munic¡palidad Distrital de Mariano
Melgar para que mediante Decreto de Alcaldía d¡cte las disposiciones complemenlarias para la

adecuada apl¡cación de la presente ordenanza
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Municipalidad Distr¡tal
Mariano Melgar

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR el cumplim¡ento de ta presente Ordenanza a ta
Of¡c¡na de Gést¡ón de Recursos Humanos y a la Gerencia de Desarrollo Social, según sean sus
competencias.

ABTICULO SEXTO.- DISPONER que la presente Ordenanza entrará en v¡gencia a part¡r
del día sigu¡ente de su publ¡cac¡ón en el D¡ar¡o Ofic¡al conforme a ley

ARTICULO SEPTIMO.- DEROGAR cualqu¡er disposit¡vo anteced¡do que se oponga a lo
establec¡do en la presente ordenanza.

ARTICULO OCTAVO. - ENCARGAR a la Ofcina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria la notif¡cación de la presente a Ias Un¡dades Orgánicas y a la Of¡cina de
Modern¡zac¡ón y Tecnologías de lnformac¡ón y Comunicación la pub¡¡cación en el PORTAL
WEB de la Municipalidad D¡str¡lal Mar¡ano Melgar y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la ent¡dad, Ia difusión correspondiente.

REG¡STRESE, cofÚUN¡oUEsE, PUBLíQUESE Y CÚi,IPLASE.
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Mun¡cipalidad D¡strital
Mariano Melgar

REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE VOLUNTARIADO MUNICIPAL
DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR

TITULO I

DISPOSICIONES GENERATES

CAPITULO I

DEL OBJETO, FINALIDAD, ÁMBITO DE APLICACIóN, BASE LEGAL

ARTICULO I...OB.'ETO

ARTICULO 2".. FINALIDAD

Reconocer, fac¡litar y promover el civ¡smo, la ident¡dad, la pertenenc¡a y la part¡cipación
c¡udadana de las personas que real¡zan acc¡ones de voluntar¡ado de acuerdo a la
competencia municipal, a f¡n de contr¡buir al desarrollo integral de la comunidad en su
conjunlo.

ARTICULO 3".. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de ap¡icación comprende a toda la labor o áct¡vidad de voluntariado que se
desarrolle en las programas, proyectos o act¡v¡dades de ¡a Municipalidad Distrital de Mariano
l\4elgar y se ejecuten en su jurisdicc¡ón, que sea realizada por una persona natural, peruana
o elraniera u organizac¡ón de volúntariado.

ARTICULO 4'. - BASE LEGAL

. Conslituc¡ón Polit¡ca del Pen¡.

. Ley N'27783, Ley de Bases de la Descentralización.

. ley N" 27972, Ley Orgánica de M un¡cipa¡¡dades.

. Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrative General.

. Ley N'28238, Ley General delVoluntariado, modificada par Ley N'29094.

. Decreto Leg¡slat¡ve N' 1294 que modifica la Ley N' 28238, Ley General
del Voluntar¡ado y optimiza el procedimiento de ¡nscr¡pción,

. Ley N' 27933, Ley del Sistema Nacional de Segur¡dad C¡udadana.

. Decreto Supremo N' 003-2015-M|MP, que aprueba e¡ Reglamento de la Ley
N' 28238, Ley General del Voluntariado.

. Decreto Supremo N' 004-2017-M|MP, que modifica el Reglamento de la Ley
N'28238, Ley General del Voluntariado.

. Plan Estratég¡co de Desarrollo Nacional denom¡nado "Plan B¡centenario: El Perú
hacia el2021.

GAPITULO II

DEF¡NICIÓN, PRINCIPIOS, NATURALEZA Y MODALIDAD

ARTICULO 5'.. DEFINICIÓN

5.1. Programa de Voluntariado Mun¡cipal: Se entiendé por Programa de Voluntar¡ado
Municipal al coniunto de acc¡ones estratég¡cas eiecutadás para la Mun¡c¡pal¡dad
D¡strital de Mar¡ano Melgar, orientadas a lograr que la ciudadana se comprometa y
participe en labores o activ¡dades sin fines de lucro, en forma gratu¡ta y sin vínculos
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El objeto de¡ presente Reglamento es regular el func¡onam¡ento del Programa de
Voluntar¡ado Municipal del Distrito de Mariano lvlelgar, establec¡endo las condiciones bajo
las cuales las acciones de voluntariado se realizarán dentro de la c¡rcunscripción territorial
del Distr¡to de Mariano Melgar.
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5.2

ARÍICULO 8', . MODALIDAD DEL VOLUNTARIADO

personal o deber jurídico.

Voluntario/a: Se considera voluntatiola, a la persona peruana o exlranjera, mayor de 1g
años, natural o juríd¡ca (Organización de Voluntarios) sin f¡nes de lucro que realizá labores
prop¡as del volunlariado, en ¡nstituciones públicas o privadas, s¡empre que ¡mplementen,
promuevan o realicen acciones de voluntariado.

ARTICULO 6'. . PRINCIPIOS

El Programa de Voluntariado Municipal del Distrito de Mariano Melgar se guía por los principios
eslablec¡dos por la Ley N' 28238, Ley General del Voluntariado:

a) Principio de No discr¡m¡nac¡ón e igualdad de oportun¡dades.
b) Principio de Sol¡daridad.
c) Pr¡ncipio de Comprom¡so Social.
d) Pr¡ncipio de lnclusión Social y Fomento.
e) Pr¡nc¡p¡o de Libertad.
f) Principio de Transparencia.
g) Pr¡nc¡p¡o de intersector¡alidad e lnlergubemamental¡dad.
h) Pr¡ncipio de Part¡cipación con enfoque de ¡nlerculturalidad.
i) Pr¡nc¡p¡o de Permanéncia.

ARTICULO 7'. . NATURALEZA DEL VOLUNTARIADO

ú
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7.1. El voluntariado comprende actividades de interés general para la población, como;
activ¡dades as¡slenciales, sanitarias, de seryrbrbs sociales, cívicas, de capacitación,
culturales, cientificas, deportivas, de cooperación al desarollo, de defensa de la media
ambiente, de saneamiento, v¡v¡enda, urban¡smo, de defensa de la economía o de la
invest¡gac¡ón, de desarrollo de la v¡da asociativa, de promoc¡ón del voluntariado entre
otras de naturaleza ánáloga, tendientes al b¡en común. Entre las otras activ¡dades
análogas se encuentran consideradas las labores de seguridad y cultura ciudadana.

7.2. Es una actividad voluntar¡a que se puede realizar deforma permanente o eventual.
7.3. Es una act¡v¡dad que se realiza sin med¡ar alguna forma de contraprestación por el

serv¡c¡o br¡ndado.
7.4. Las acciones de voluntar¡ado no se enmarcan en relaciones contractuales entre el/la

voluntario/a, la organizac¡ón de voluntar¡ado y/o benefciarios.

CAPITULO I I I

REQUISITOS E IMPEDIMENTOS

ARTICULO 9". . REAUISITOS PARA SER VOLUNTARIO

Para ser parte del Programa de Voluntar¡ado Mun¡c¡pal de Mar¡ano Melgar, es indispensable

9.1. Ser persona natural peruana o exkanjera, mayor de 18 años o una Organización de
voluntariado s¡n f¡nes de lucro, público o privado.

9.2. Que la decisión sea libre y espontánea, no motivada par ningún tipo de obl¡gac¡ón
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8.1. Elvoluntariado es prestado a través de las sigu¡entes modal¡dades:

a) Voluntar¡ado altruista, realizado por aquellas personas que actúan de forma
espontánea en actividades ded¡cadas a la lucha contra enfermedades específicas,
al bienestar de determinados sectores sociales o, en general, a cualquier
act¡vidad en la que el beneficiario sea exclus¡vamente una tercera persona.

b) Voluntariado de autoayuda, realizado por aquéllas personas que actúan en benefic¡o
de un grupo determ¡nado de personas dentro del cual se encuentra también el
voluntar¡o.

c) Las act¡v¡dades de servicio social que pueden prestar los estud¡antes un¡vers¡larios,
de escuelas técn¡cas, ¡nst¡tutos superiores, que estén en los últimos años de sus
estudios o en el año posterior al termino de las mismos, aplicando la metodología de
aprendizaje - serv¡c¡o, con la final¡dad de promover y fortalecer su solidaridad,
responsabil¡dad y conciencia social, en el marco del voluntariado.



9.3 Ser de carácter altruista y sol¡darjo, que no comprometan contraprestación
económica de ningún t¡po.
No registrar antecedenles policiales, penales ni judic¡ales.

Cumplir con el perfilque establezca ¡as dependencias de la Municipalidad.

Municipal¡dad Dif rital
Mañano Melgar 9.4

9.5
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10.2.
10.3.

ARTICULO IO'. . Ii'PEDIMENTOS PARA SER VOLUNTARIO

Están ¡mpedidos de part¡cipar como voluntarios

Las personas que tengan antecedentes penales, pol¡c¡ales o jud¡ciales por delitos
cometidos en contra la libertad sexual, homicid¡o, femin¡c¡dio, háfrco ¡licito de drogas,
lerrorismo, contra el patrimonio, les¡ones graves, exposición de personal a pel¡gro o
secue6tro.
Las p€rsonas privadas de discemim¡ento.
Las personas que, por causas físicas o naturales, carecen de voluntad o no pueden

expresarla debidamente.

De detectarse que la ¡nformación contenida en la ficha de inscripción del voluntario es falsa y se
encuentra incurso en alguna causal que imp¡da su incorporación al Programa, la ent¡dad de forma
permanente cancelaÉ el registro para dicha persona.

CAPITULO IV

FUNCIONES, DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES

ARTICULO I1'. - FUNCIONES

Las funciones de los voluntar¡os en el marco de la competenc¡a l\,lun¡c¡pa¡ son las s¡guientes

11.r.

11.2-

11.3.

11.4.

I1.5.

1'1.6.

Orientac¡ón, asesoría y acop¡amiento a los usuar¡os que soliciten alguna atención o
servicio de las diferentes dependenc¡as de la Mun¡cipalidad D¡strital de Mar¡ano Melgar.
Part¡cipación y apoyo en las acc¡ones o acliv¡dades propias del Programa, descritas en el
artículo 7'.
Partic¡pación en el diseño y/o d¡fusión de campañas que se pongan en marcha,
relacionadas con el voluntar¡ado y act¡v¡dades municipales,
Part¡cipac¡ón en las diferentes acc¡ones soc¡ales, c¡v¡cas, de capacitación, culturales,
científlcas, deporlivas, de cooperac¡ón al desarrollo, de defensa del med¡o ambiente, de
saneamiento, v¡v¡enda, urban¡smo, de defensa de la economia o de la investigación; de
educac¡ón, defensa civ¡|, cultura y seguridad c¡udadana a las que estén involucrados.
Part¡c¡par en el diseño y/o desarrollo de ¡nvesligac¡ones académicas o c¡entíf¡cas y
capacilaciones que se progcrmen en la dependencia al cual está adscrito.
Cualquier otra actividad que la ent¡dad cree o defina en beneficio de la población en
s¡luac¡ón de vulnerabil¡dad, pobreza o pobreza extrema, s¡tuación de r¡esgo o protecÁión
de la vida, la salud, los derechos humanos y de protección animal o similares

ARTICULO ,I2'. - DERECHOS

12.1.

12.2.

12.3.

12.4.
't2.5.
12.6.

12.7.

Recibir capacitac¡ón in¡c¡al bás¡ca y espec¡fica para el desempeño efic¡ente de las
actividades.
Rec¡b¡r asesoram¡ento, orientac¡ón y capacitación durante todo el proceso de
desempeño de las acciones voluntarias por personal profesional, técnico y
espec¡al¡zado de la entidad o la que gest¡one.
Contar con antelación con toda la ¡nformac¡ón necesariá sobre la labor o actividad a
realizar. respecto a ¡a vida y la salud.
Disponer de implementos de ¡dentificación de su condición de voluntario.
Recib¡r el reconoc¡miento personal por su contribuc¡ón solidaria y altruista.

Recib¡r las herram¡entas y materiales necesar¡os para el ejercicio de las
act¡vidades que se les asigne
Ser tratado con respeto a
derechos humanos.

su d¡gnidad, libertad y creencias en el de los

Direc.iónl Av.5imón Bolívar 908- Teléfono: 054 - 452289
www.munimarianome¡gar.gohpe
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Mun¡cipalidad Distrital
Mariano Melgar

D¡vulgar o reproducir infomac¡ón o documentación de la entidad sin aulorización
expfesa-
Sustraer bienes, mate¡"¡ales o documentos fuera de la entidad s¡n autor¡zación.
Ejercer v¡olencia física, emocional o moral a los funcionarios, servidores,
voluntar¡es y usuarios.
Supervisar y/o fiscal¡zar la labor de ¡as funcionarios y servidores.
Dir¡girse a alguna otra entidad irrogándose representac¡ón.
Rec¡bir contraprestación económica de¡ usuario o de otras personas relacionadas con
su acciÓn volunlaria.
Asist¡r á la ¡nstituc¡ón en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias
psicotrópicas.
Fumar o consum¡r bebidas alcohólicás y/o ingerir cualquier olro tipo de suslancia toxica
dentro de la ¡nstitución.
Utilizar la credenc¡al de volunlar¡ado fuera de las horas establecidas para el
desarrollo de olras activ¡dades ajenas a la acc¡ón voluntaria.
Realizar proselitismo político, rel¡gioso o ideológico durante la jornada de la acción
voluntaria

r--l ?:r
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13.1.

13.2.
13.3.

13.4.
'r3.5.

13.6.

13.7.

13.E.

13.9.
13.10.

'13.11.

13.12.
13.13.

13.14.

13.15.

ARTICULO 13'. - DEBERES

13.16.

Cumplir con las actividades o responsab¡lidades que se le as¡gne en el programa,
proyecta a act¡vidad en el cual se encuentre adscr¡to.
Cumpl¡rcon la jornada y elplazo establecido.
Registrar la hora de su ingreso y salida en el registro de asistencia, los dias que le
corresponde desarrollar sus activ¡dades.
Comunicar anticipadamenle la tardanza o inas¡stencia en el horario establecida.
Recuperar el número de horas de tardanza o ¡nas¡stencia de acuerdo a su
d¡spon¡bilidad y en coordinac¡ón con el funcionario municipal responsable.
Guardar confidencialidad de la información rec¡b¡da y conoc¡da durante el
desarrollo del voluntar¡ado.
Part¡cipar en las activ¡dades de capacilac¡ón y de formación que organice el
Programa.
Rechazar cualquier tipo de contraprestación económica proveniente de los
usuarios a de cualquier otra persona v¡nculado a la acción voluntaria.
Ut¡l¡zar debidamente la acreditación que le asigne el Programa.
Preservar y cuidar los b¡enes, indumentar¡a, materiales y/o recursos que se le
asigne.
Entregar los bienes, indumentaria, mater¡ales y/o recursos as¡gnados al final del
Programa.
Efectuar e¡ reporte mensualde las acc¡ones realizadas como voluntar¡o.
Desempeñar sus activ¡dades con honestidad, prob¡dad, criterio, eficienc¡a, laborios¡dad
y vocación de servicio.
Desempeñar la labor voluntar¡a con impárcial¡dad, sin real¡zar prose¡itismo politico,
religioso o ideológico.
Respetar los derechos de la población beneflciaria del voluntáriado, de sus
compañeros/as voluntarios y del equipo de profes¡onales con quien comparta la labor
as¡9nada.
Cumplir las normas inst¡tuc¡onales.

ARTICULO I4'. . PROHIBICIONES

14.1.

14.2,
14.3.

14.4.
14.5.
14.6.

14.7.

14.8.

14.9.

14.10

14.11

Oirección: Av. Simón 8olívar 908
Teléfono: 054 - 45 2289

www,munimar¡¿nomelgar.gob.pe
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12.E. Realizar la labor de volunlariado con las deb¡das condiciones de seguridad e
hig¡ene en función de las caraclerísl¡cas de labor que se le asigne.

12.9. Rescind¡r su condición de votuntar¡o, siempie que se haga con ta debida
anticipación.

12.10. Obtener la certif¡cación correspond¡ente y Resoluc¡ón de Alcaldla por la labor
desempeñada, en caso de que concluya en el t¡empo min¡mo establecido en el
Programa y en el supuesto de que no concluya el programa en la duración establecida,
solo se le otorgara una constancie de partic¡pación.

12.11. Participar en pasantías, campamentos, paseos de esparcim¡ento e integrac¡ón que
programa la entidad.



Munidpalidd t¡strihl
Mariano i,lel@r

TITULO II

ORGANIZACIóN DEI. PROGRAMA

CAPITULO V

ORGANIZACIóN ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTO

ARTICULO I5'RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE VOLUNTARIADO

ARTICULO 16'COMISIÓN DEL PROGRAMA DE VOLUNTARIADO

La Com¡sión delPrograma deVoluntariado está conformado por 05 m¡embros:
a) Of¡cina de Gest¡ón de Recursos Humanos, en su cal¡dad de pres¡dente.

b) Ofic¡na de Asesoria JurÍd¡ca, como miembro
C) El Gerente de Seguridad Ciudadana, como miembro
d) El Subgerente de Servicios Sociales, qu¡en asumirá como secretario técnico
g) La Gerenc¡a de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, como miembro.

ARTICULO 17'. - FUNCIONES DE LA COMISION

La Com¡sión del Programa de Voluntar¡ado Municipal sesionará cada se¡s (06) meses o como
mín¡mo una vez una vez al año. A su vez tendrá la potestad de ses¡onar de manera enraofd¡naria
cuando se requieftr voluntarios por las d¡ferenles Un¡dades Orgánicas de la ent¡dad y tendrá las
s¡gu¡entes funciones:

a) La comis¡ón deberá sol¡citar. a las áreas orgánicas mediante documento si requ¡eren
personal en la modal¡dad del voluntariado.

b) La comisión elaborará un cronograma de convocator¡a del proceso de selección, las
cuales deben ser publicados en la pagina institucionalde nuestra entidad,

c) Establecer objetivos, metas y politicas públ¡cas a fn de optim¡zar la part¡c¡pación de los
voluntarios.

d) El voluntar¡o debe presenlar su documentación por mesa de partes de acuerdo a su perfil
y la convocatoria publ¡cada.

e) Evaluación del perfil del voluntario de acuerdo a la convocatoria efec{uada.

0 Entrevista personal, la m¡sma que estará a cargo del func¡onar¡o o a qu¡en sedelegue.

ARTICULO I8". - INSCRIPCION DEL VOLUNTARIO

Dentro de los cinco dias poster¡ores a la entrevista y previa comunicación telefónica o via e-mail,
se reg¡strará en la Ficha de inscripc¡ón del Voluntar¡o (Anexo 01) y se suscribirá el Acuerdo de
Comprom¡so para servic¡o de voluntar¡o (Anexo 02) entre la entidad y elvoluntario seleccionado,
y se establecerá la fecha de inic¡o de las act¡vidades y los horarios.

ARTICULO 19". - La as¡gnación presupuestal para el funcionamiento del Programa de
Voluntariado tvlunicipal, estará a cargo de cada área o dependencia beneficiaria que considere
preciso contar con el apoyo de voluntarios para el desarrollo de sus funciones, para cuyo efecto
anualmente deberán programar dichos recursos en su Plan Operativo ¡nstituc¡onal (POl) de ser
el caso.

/-'

El área responsable de promover, organizar, capac¡tar, acreditar y supervisar el Programa de
Voluntar¡ado Municipal, en coordinación con las distintas áreas de la Mun¡cipal¡dad, será la
Subgerencia de Servicios Soc¡ales de la Munic¡palidad D¡strital de Mariano Melgár o quien haga
sus veces.

Dirección: Av. 5imón Bolívar 908
Teléfono:054 - 452289

www.mun¡márianomelgar.gob.Pe
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Municipalidad Distrital
Mariano Melgar

CAPITULO VI

REGISTRO, CAPACITACIóN, ACREDITACIÓN Y CONTROL

ARTICULO 2O'.. REGISTRO DE VOLUNTARIOS

Se contará con un Libro de Registro de Voluntarios que estará a cargo de Ia Subgerencia de
Servicios Soc¡ales, en el cual se regislrará a todos los voluntarios de la entidad para su
reconocimiento coma lal.

Los documentos para el registro en el Libro de Registro de Volunlarios, que serán rem¡tidos por

todas las dependenc¡as y/o un¡dades orgánicas de la ent¡dad que cuentan con voluntar¡ados,
son los s¡guientes:

. Ficha de inscr¡pción del Voluntario - Anexo 0'l.

. Declaración Jurada de no tener antecedentes penales, iudicia¡es ni policiales
Anexo - 04.

. En caso del menor de edad deberá adjuntar el Anexo 02,

. Dos fotostamaño carne a color, actualizado en fondo blanco.

El registro de voluntarios es declarativo y por tanto, no limita la real¡zac¡ón de acciones de
voluntar¡ado a qu¡enes no cuenlen previamente con la ¡nscripción en el reg¡slro.

ARTICULO 2I'.. CAPACITACIóN

La capac¡tación se desarrollará a los voluntarios sobre las funciones de la dependenc¡a,
ob.iet¡vos, estructura organizativa y las actividades a ejecutar en el Programa, la cual estará a
cargo de cada Unidad Orgánica a la que sea asignado.

ARTICULO 22'.. ACREDITACIÓN

Cada voluntario contará con una acred¡tación de identif¡cac¡ón séllada y frmáda por él área o
dependenc¡a que acoge. Se util¡zará exclusivamente para fac¡l¡tar lá identificác¡ón ¡nterná de cada
voluntario. Será proporcionada alvolunlario al ¡nic¡o del desarrollo de sus áct¡vidades y util¡zada
únicamente dentro delhorario de la acción voluntar¡a.

ARTICULO 23'.. CONTROL DE ASISTENCIA

Las áreas o dependencias beneficiarias llevarán un control interno de la as¡stenc¡a de los
voluntar¡os, con la finalidad de cumplir las d¡spos¡ciones establecidas en el presente Reglamento,
consignando la hora de su ingreso y sal¡da, además de su firma los dias que le corresponde asistir
a desarrollar sus activ¡dades.

CAPITULO VII

SEGUIMIENTO Y CERTIFICACIóN

ARTICULO 24'. . DEL ENVIO DE LA INFORMACIóN AL MIMP

La Subgerencia de Servic¡os Sociales, dentro de los 15 dias posler¡ores a la admis¡ón del
volunlar¡o, remit¡rá al M¡nister¡o de la Mujer y Poblac¡ones Vulnerables - MIMP, los documentos
de los voluntar¡os de la entidad para su registro en el Registro Nac¡onal de Voluntarios, según la

normatividad v¡gente,

ARTICULO 25'. . REUNIONES PERIÓDICAS

Elfunc¡onar¡o o regponsable de la ejecución del Programa realizará reuniones periódicás con los
voluntafios a su cargo, a f¡n de establecer d¡nám¡cas grupales para reforzar la percepción de la
comun¡dad y promover el intercamb¡o de experiencia. As¡mismo, estas jornadas servirán como

espac¡os de reflex¡ón y evaluación del desémpeño de ¡os voluntár¡os.

Dirección: Av. S¡món Bolívar908
Teléfono:054 - 452289
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ARTICULO 25". . DESVINCULACIóN DEL VOLUNTARIO

La desvinculación del Programa se da por las s¡guientes causales:

a) Por incumplimiento de las act¡vidades de voluntariado en los térm¡nos establecidos
b) Por incumplimiento de los deberes de voluntar¡ado en los términos establecidos.
C) Fallecim¡ento de voluntar¡o.

d) Por motivo de salud.
e) Por decisión unilateral del voluntario.
f) Por incurrir en los supuestos delArtículo 13",

ARTICULO 27'. - CERTIFICACIÓN V RECONOCIMIENTO

El cert¡ficado y Resoluc¡ón de Alcaldía será expedido por el Alcalde al final¡zar el Programa,
previo anál¡s¡s de las evaluaciones de desempeño de cada voluntario.

Asim¡smo, e¡ acto de reconocimiento públ¡co se efectuará a los voluntarios deslacados en su

desempeño, c¡mo una forma de motivación y felicitación por su aporte a la ent¡dad y la sociedad.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Única. - To<lo lo que no esté previslo en el presente Reglamento, será amrdado por la
Com¡sión en acorde a la Ley N" 28238 - Ley General del Voluntar¡ado y su Reglamento

1¡
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Muni(¡pál¡dad D¡drital
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ANEXO OI

FICHA DE INSCRIPCIÓN DEL VOLUNTARIO

En la presente ficha sírvase consignar todos los datos requeridos marcando con un aspa (x)
en los recuadros correspond¡entes, así como, completando Ia informac¡ón solic¡tada en los
espac¡os respect¡vos.

I. DE LOS DEL POSTULANTE AL PROGRAMA DE VOLUNTARIADO

II, GRADO DE INSTRUCCIÓN Y OCUPAGIÓN

D¡rección: Av. S¡món Bolívar 908
Teléfono: 054 - 452289

www.mún¡már¡anomelgalgob.Pe

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO

FECHA DE
NACIMIENTO SEXO

M F

DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO

DOMICILIO ACTUAL

CORREO
ELECTRÓNICO

TELEFONO Y/O CASA/LABORAL CELULAR

NACIONALIDAD - 
DNI CARNE DE EXTRANJERIA

Perua 0tro N' N

EDAD

18 a 29 AÑOS 30 AÑOS A I\¡AS

LENGUA MATERNA Y/O IDIOMA QUE DOMINA

Castellano Quechua Aymara lngles Otro

OE

0flclll

GRADO DE INSTRUCCIÓN

Ninguno Primaria Secundaria Tec. Super¡or Universitar¡a Mag./Doc

CENTRO DE ESTUDIOS

NIVEL OE ESTUOIOS

Profesional Estud¡os concluidos Estudiante

OCUPACION

¡Habla bien de Iu dislrito!
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NOMBRES

ESTADO CIVIL

I

Nat¡vo-selva



Estudiante Trabajador, Empleado / Obrero

Mun¡c¡palidad Distrital
Mariano Melgar ¡II. ANTECEDEI{TES DE PARTICIPACIóN SOCIAL

Voluntar¡ado L¡derazgo estudiantil Organización de base social

IV. AREA O QEPENDENCIA DONDE REALIZARA SU VOLUNTARIADO

V. TIEMPO DEL VOLUNTARIADO

3 meses 6 meses Un año a mas

VI. HORAS SEMANALES

TURNOS PREFERIBLES
ananas ardes rcaladas

VII. COMO SE ENTERÓ DEL VOLUNTARIADO

Medio de
comun¡cación

Por un amigo o fam¡l¡ar Un año a más personas

VIII. INFORMACIÓN QUE CONS¡DERE RELEVANTE COMUNICARNOS

Firma de¡ postulante
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Municipalidad DilÉtal
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ANEXO 02

ACUERDO DE COMPROMISO PARA SERVICIO DE VOLUNÍARIADO

En el marco de la Ley General de Voluntar¡ado, que declara de ¡nterés nacional el rol promotor

del Estado de ¡a promoción, reconoc¡miento y fac¡l¡tación de la labor voluntaria, la Mun¡cipalidad

D¡str¡tal de Mar¡ano Melgar, dando cumplim¡ento a esta polít¡ca nac¡onalha em¡t¡do la Ordenanza

Municipal No ....... -20....... - MDMM, med¡anle la cual se implementa el Programa de

Voluntariado Municipal; por lo que, la Mun¡cipal¡dad Distrital de Mariano Melgar, en adelante LA
MUNICIPALIDAD, mn dom¡c¡l¡o en la Av. Simón Bolívar N' 908- Mariano Melgar, representada
por la Oficina General de Admin¡strac¡ón

N;.............................. ,......:... p;; ;;; il;, , ;:i ," 3,)
en adelante EL VOLUNTARIO, con DNI

N"....................., domiciliado en ......................... D¡strito........,..............
Provincia , Reg¡ón...........,.............., ocupac¡ón ..... , convEnen
en celebrar el siguiente ACUERDO DE GOMPROMISO PARA EL SERVICIO DE

VOLUNTARIADO, según las cláusulas que a continuación se expresan:

PRIMERO.- El objetivo del presente acuerdo es promover y fac¡l¡ta¡- la part¡cipac¡ón de la
ciudadanía para desarrollar activ¡dades as¡slenc¡ales, sanitarias, de servicio sociales, civicas, de

capacitac¡ón, culturales, científicas, deport¡vas, de cooperación al desarrollo, de defensa del

medio ambiente, dé saneam¡enlo, vivienda, urbanismo, de defensa de la econom¡á o de la
¡nvestigación; de educación, defensa civil, cultura y segur¡dad ciudadana, y otras acciones de

acuerdo a la competencia municipal, a lin de contr¡bu¡r a¡ desarrollo de la comun¡dad y personas

en situac¡ón de vulnerabilidad y de desgo de la iurisd¡cción de Mariano Melgar, asi como regular
las relac¡ones entre los volunlar¡os y la ent¡dad donde desarrollarán sus act¡vidades.

SEGUNDO. - Se entiende por el Programa de Voluntariado Munic¡pal al conjunto de acciones

estratég¡cas eiecutadas por la Municipal¡dad Distrital de Mariano Melgar, orientadas a lograr que

la c¡udadanía part¡c¡pe en labores o actividades sin lnes de lucro, en forma gratuita y sin vinculos
ni responsabilidad contraclual. Elvoluntar¡ado comprende actividades de interés general para la
población.

TERCERO. - Son voluntarios los ciudadanos que, por su libre determ¡nación, desarro¡lan de

modo gratuito, altruista y solidario tareas de interés general, sin rscibir por ello remuneración,

salario ni contraprestación económ¡ca alguna. En tal sentido Ia prestación de servicios por parte

delvoluntario no podrá reemplazar al remunerado.

CUARTO, - Los deberes y derechos de los voluntar¡os, así como de la ent¡dad, serán las que

aparecen de manera textualen el Reglamento del Programa de Voluntar¡ado Municipal.

QUINTO. - EL VOLUNTARIO desarrollará sus act¡vidades en LA ¡/UNICIPALIDAD realizando

las lareas en el área o dependenc¡a con una iornada
............. horas semanales por un periodo de........... meses contados a partir del

... hasta el

SEXTO. - El presente acuerdo puede darse por concluido ante el requerim¡ento de cualquiera de

las partes, basado para ello el comun¡cado respect¡vo a través dé un med¡o fehaciente, con una

ant¡c¡pac¡ón de 15 días a la fecha de su alejam¡ento definitivo, señalando lás causas de la
culminación de su serv¡c¡o. Dicha acc¡ón no genera derecho alguno a perc¡bir reconocimiento,

compensación ni ¡ndemn¡zac¡ón de n¡nguna clase.
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Munic¡palidad Disrrital
Mariano Melgar

§EPTIMO. - Encontrándose de acuefdo ámbas partes con el presente documento, cuyo ob.¡etivo
es la búsquedá del bienestar social, prev¡a lectura y ratificación de su contenido, se firman dos
eiemplares de un m¡smo tenor, en la ciudad de Arequ¡pa, a los .......días del mes de.....................
del año 20 .........

La Mun¡cipal¡dad El VoluntarioAL C,I.I,O IA
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ANEXO 03

DECLARACIóN JURADA

Yo, .............
domicilio real

¡dentifcado con DNI N'
en

Prov¡ncia . y reg¡ón

Dec,laro bajo juramento:

,|

2 No teneÍ antecedentes pol¡ciales

3 No tener antecedentes iudic¡ales

4 No tener antecedentes penales

Del mismo modo, declaro mi comprom¡so de actuar con responsabilidad en la labor de volunlar¡o
a realizat en la MUNICIPALIDAD, comprometiéndome a cumplir con las d¡sposiciones
administrativas internas que establece el reglamento del programa de voluntariado mun¡cipal, así
como no incurrir en actos incompatibles a mi serv¡cio que propicien conflictos de interés y actos
contrarios a la integr¡dad del serv¡c¡o público, dejando constancia que en caso de ser falso alguno
de los datos cons¡gnados, asi como contravenga al acuerdo de parte y/o actúe en sentido
contrario a lo prec¡sado en las normas, se procede conforme a Ley.

Arequipa, de .del202

,,.,',,,,.,, con

....... D¡strito

de ocupac¡ón

D¡rección: Av- S¡rnón Bollvar 9O8
Teléfoño: 054 - 452289
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Que los datos cons¡gnados en m¡s generales de ley, son verdaderos
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DEPENDENCIA:

NOMBRES Y APELLIOOS

lnasistencia

FECHA ACTIVIDAD REALIZADA
HORA DE

tNtcro

HORA
DE

TERMINO
FIRMA
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ANEXO 04

REPORTE MENSUAL DE ASISTENCIA DEL VOLUNTARIO
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Observaciones:


